
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. No. 2020-00792-00 
 

Incorpórese al expediente la documental allegada por el apoderado judicial del 
extremo actor, sin embargo, no se tendrán en cuenta tales actuaciones para 

efectos de la notificación a la parte demandada toda vez que en dicha 

comunicación se señaló que se notifica el auto admisorio de la demanda, pero el 
presente asunto se trata de un proceso ejecutivo y el auto a notificar es el 

mandamiento de pago, aunado a ello, tampoco se indicó de forma adecuada el 
término con el que cuenta la ejecutada para contestar la demanda ni la forma en 

que éste se empieza a contabilizar, por tanto, se requiere a la parte actora a fin 
que realice las gestiones tendientes a integrar el contradictorio en debida forma.   

 
Notifíquese,  

 

 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


